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AVARRETE 

ERA L ADJUNTO 
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C. Adolfo Merino Medina
Representante Legal de
MULTIPLUS N, S.A DE C.V.
Pallares y Portillo, No. 215-B,
Despacho .7, Colonia Parque San Andrés,
Delegación Coyoacán, _C.P. 04040, 
Ciudad de México. 

PRESENTE, 

lf\JST!rl!"IO fEDEf�,A.i... DE: 

TELECOMUNICACIONES 

"Año de-/ Cenienc:rio de lo Prornulgación 
de lo Constitución Pofítfco de los Estocios Unicfos 1\/íe,x"iconos'' 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/042/2017 

Ciudad de México a 26 de enero de 2017. 

Me refiero a su escrito recibido en este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 
"Instituto"). el 23 de noviembre de 2016, por medio del cual, en cumplimiento a lo establecido en la 
fracción X, del artículo 177 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y con relación a 
su Título de Concesión Única para uso comercial para prestar el servicio de televisión restringida de 
fecha 6 de julio de 2015, solicita la aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende 
celebrar con sus usuarios (en lo sucesivo el "Modelo de Contrato"). 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante destacar 
que el escrito de mérito, solicilo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

''Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, previamente o su 
utilización, los modelos de contratos de adhesión que pietendan celebrar con los usuariosf los cuales 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en lo Ley Federal de Protección al Consumidor y demás 
disposiciones aplicables," 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se advierte 
que el mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 

j 

Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de Adhesión de T�lecomunicaciones bajo 
el número 253-2016, toda vez que no infringe los preceptos de la Ley Federal de Protección al 

: Consumidor y cumple con los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM- l 84-SCFl-2012 

/ ;'Prácticas comerciales-Elementos normativas para la co'mercialización y/o prestación de los servicios

( de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones·, publicada en el
.. , / Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012.

· 4gentes sur 1143
p;�I.\ Noc1-1epuenof C.P. 03720 
· De1$goc1ón Beniro Juón�z.

Ciudad de México.
Tels. (55) 5015 4000
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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIO[\lES 

"Ailo del Cenfenorio de lo Promulgoción
de la Constitución Política rje los fstados Unidos Mexicanos" 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta _Coordinación General, se desprende 
que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes con los. servicios 
autorizados en su respectivo título de concesión, por lo que no se tiene inconveniente en que dicho 
contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios finales. 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
Coordinación General considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas relativas a los 
derechos de los usuarios. Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado 
por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que·se pretendan modificar los términos y 
condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán 
ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto,. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general que 
establezcan obligaciones especificas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de adhesión de 
los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que mediante 
copia marcada en este oficio, se remite el Modeló de Contrato autorizodo a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos conducentes. 

lo anterior, con fundamento en los an·ículos 8º, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: l º, 2º, 6º fracción IV, 7, i's fracciones XLII y LXIII, 177 fracción X, 191 y 193 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifufión; 32, 35, fracciones I y II de la Ley Federal de 

1 
Procedimiento Administrativo; 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

\, : Telecomunicaciones. 
A¡rE�TAMENTE , ! __ _ El COORDINADOR GENERAL D.E POLITICADEL USUARIO/ �' / 1 · . 

\ ,,.-/_ ¡ , !
¡ ' ) 

. \!�\¡)))¡:;).: � 

-----01<.-FffiPE ALFONSO HERNANDEZ MAYA 

En cum�imiento del • Acuerdo media: el cual el Pleno del lnslihJto Federal de ;elecornunlcLones expide los lineamientos de �ustendad y Ajuste Presup...1esto1io paro el 
ejercicio fiscal 2016", se Informo que los Copias de conocimiento que se marcan en el presente1·documento, se erwiarón por medios electrónicos· 

\ 
Ce p Uc Carlos Hemondez Contreras -Titular de la Unidad de CUmpl1m1ento - Para los efectos conducentes 

Uc Jase Roberto Rores Navarrete - Director General Adjunto del Registro Público de Telecomurncac1ones Poro los efectos conducentes ' )' 
! 

7 
1' 

".:'/ 
' 

¡,/! Unsur¡;ienles sur l 7'13, 
/Col. Nochebuena, C.P. 03720 
1Delegoción Benito Juórez, 
\ciudod de México.
Tels. (55) 5075 '1000 
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Oficio: 
Servicio; 
Expedlent 
Registro: 

PFC/SPTIDGDCCAT-RCA T/441/2016 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
,·,,.1 (' -,¡;\;,,,.,,,-,··, .. - PFC.H.C.1/319/2016

253-2016

R.AZÓM �DC!AL 
RtGISTRO PÚBLICO DE CONT/l.A T05 O.!: ADHESI, N DE TELECOMUNICACIONES 

MI.JI Tlf'l/JS , 1/, !;J\. DE C.V 

!'JOMBRl (:(lME.RC:IAL 

01..\Jft O O[l (ONI H.Aró 
NÚMCKO [J[ H.(GI� 1 RO 

rECli/\ Of REGISTRO 

l'-,UTORlf1AíJ QU[ OTORGO 
r-oun 

\/1(,FN(IA 

NA l'\illA!.fZA 

[OBERTURA 

MFC,,.),\llSl1)N 

flítFST,.!..(IÓN [I[ S[RVl(lú DE TEJ..fVI.SIÓ RFSTRINGIDA 

2.'i-:l-;J0/6 
1•1/L//.Dlñ 

1'ÍTULO Df CONCESI. N 

INS"íl-:u-rn FWFRA! f)( TCLCCDMUNICA 'IUNES 
�HOB.'i 7970:.0- l OOBlí) 

ftll:1/ISIÚN RESTR!NG!i.lA. t'Oll(/',t:IU. 
ocrn;Ol\L:l1t, l�T ALIO DE MEXICO 

té) 1·ft INS!llUT() ffDl:IMl Dt + 
lf IÍCOM 11 fllCAC IONES 

2 6 ENE, ZUll 

AUTORIZADO 

í·,i'' 

,,cJ 'Qipdad de México. a 14 de noviembre de 2016
.. ·,, 

./'.',• 
C. ADOLFO MERINO MEDINA , (.,,, 
RJ::PRESENTANTE LEGAL DE MUlTIPLU ·;'\�;A':'oE C.V. 
P R ES EN T E 

{:� .• 51'·i')\'c 
\ _

Vl,to el modelo de contr;:ito de adhesión de PRESTA'c/ÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN 
. �: ,.'�f' 

.. 
POR CABLE, pr,)s(·ntaclo por el proveedor MULTIPLUS,,�.A. DE C.V., con fu11da111ento en los

. ' � .-r . ,•¡ •. 

artículos 24 fracción XV. 86 y 87 de la Le Federal déPfot¡_'tltl6n al Consumidor, se APRUEBA 

el modelo de contrato de adhesión de ref rencia, qued9ndo,inscritb en el Reglsrro P(1blico de
Contratos de Adhesión de Telecomunicac ones de la SubprocGraduría de Tdecomunicaciones 
de esta Procuraduría Federal del Consumí or,con número de registro 253-2016 de fecha 14 

de noviembre de 2016. 

Los datos de este contrato son person les e intransferibles, el registro no exime de la 

obligación de cumplimiento de los requisit s legales que correspondan para el desarrollo de su 

activldad. En ningún caso limita en form <1lguna el derecho que en todo momento pueda 
ejercer el consumidor para impugnar ant ·' este Organismo su cancelación. debido a que su 
texto o las condiciones se consideren les vas a sus intereses. Asimismo, d contrato deberá 

l,\l'f,B· .. ;,,;1
'° · ....
[!h,J, '
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AlJ "ff¡O''Z' ADQ \,1 f\ lt,H 

I_' R_(�F Fi..::'}j) ¡ 
Oficio: 
Servicio: 

FCISPT/DGDCCAT-RCAT/44 /-201'6- ------�---" 
ELEVISIÓN RESTRINGIDA 

'.·1·,:·,·1 ¡,_.,1_·,¡ .'
¡ 

.. ,;, •': 
� 

' 

Expedier,te: 
Registro: 

FCHC.1/319/2016 
53-2016

integrar las cláusulas que wrrespondan al cun1pli 1icnto de los artículos: 191, fracción 11: 191, 
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 19 fracci6n IX; 191. fracción XIII; 191, fracción

XIX; 191 segundo párrato y cuarto párrafo; 199 200 fracción 11: 200 fracción. V, de la Ley 
Federal de Tclccornunicaciones y Radiodifusión: �I numeral S_l, 5.2, 5.2.7, 5_2.8, 5.2.11 y

s.2_12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184--S FI y de ta Carta de Derechos Mínimos de los

Usuarios de los Servicios Pú.blicos de Telecornunic ciones_ La existencia de condiciones que se

consideren lesivas a los consurnidores o la -auser ·ia de las cláusulas antes seiialadas, dar�n
motivo a su cancelación conforme al ,artículo O Bis de la icy Federal de Protección al
Consumidor, Además walquier �ócurnentO" no anexado al presente registro y que sea

,,: .· -). 

elabmado unilateralmente por el conccs,iona'riq no erá parte del contrato y únicamente tendrá
- . _!, ' 

fínes informativo�; sin ser vinculntorio pa'r� el cn1w midor. Por otra parte se deberá comunicar a

csla autoridad CU81quier cambio de dórrJÍGi�b:�� d� Í A datos ger\erales asentados en su solicitud
' ,, ' . 

de registro y en su caso de la utilización cjel font: �\:o �n los domicilios de las sucursaks que
' 1 

' , · ,. · ,  

opere, así corno cualquier modificación que pr,efen á'reáii�ar al modelo de contrato registrado.

En caso de que exi.stan modificaciones a la Ley Fe,:jer.¡¡I de Protección al Co11surnidor, Ley 

Federal ele Teleconwnicai:iones y Radiodifusión, 1 Nor�a Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
Hneamlcnlos o cualquier otra normatlvidad a lícabl�. ef pr��1eedor dr.berá sollcitar la 

modificac:ión de registro, mediante la presentaci 'n de �ri nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándo e el pres.ente registro corno cancelado. 

Por otro lado. si el modelo de contrato de adhesió que utilice en las operaciones comerciales 
con los consumidores, incluye modificaciones, el usulas, u omisiones frente . al modelo de 

contrato registrado, el solicitante se hará acrec:dD -a las s,inciones previstas en la Ley FNleral 

de Protección al Crn1sumidor. 

A continuación se transcribe el contenido del mod Jo de contrato de adhesión de servicios de 
televisión restringida multlcitado, el cual confor e al numeral 5_J.. l t1c lct Norma Oficial 
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AU'fORiZI\Dü 1
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Oficio: 

Servicio; 
Expediente 
Registro: 

e--•-·- --�·-··•---�-.-· • 

PFCJSPT /DG DCCAT-RCA T /441 /2016 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1I319/2016 
253-2016

' 

Mexíecrna NOM-l84-SCFI establece que lo contratos de adhesión deben contener "caracteres 

lcgibl�s a simple vista. en tamaño y tipo e letra uniforme'' Por lo que se deberá respetar el 

siguiente f orrnato a un tamaño de por lo m nos tamaño 9 puntos, 

/.d"�-' 
,e t1
l.\. t 

MEGA VISION" 

Nom'ore(• Ra.Ll>H Sc_•i:i,1!: 
DL•1uie-ili1,: __ _ 
'fd¿finw.· __ ___ _ 

Sucur�al --·· +-------

Contra o de Servicios 

DA TOS SUSCRIPTOR 
-� 

, SERVIC:10S COIITRATAD'os 

Paquete o sersécio coolr.ilado: 
No. De T e!':lV�sores conlrcllados· 

Cesto 
CG�Í1alac:ó:1 s [_ 

Tolal 
1 

... 

Ccntrelación $ 

FOllOS IFT: 

f'.echa yhom- do t11r.ltdt1ci6n: 
F'i}ch11 !ítnile de pago dt! !-U me(lsua:ida,:t ____ _ 
ON,ervadonc�· 

l!l,\'l�.-,1'1 :i ., . l 
li' .. 
• • .)! -� 
l!I, .. .,, .. ' 

PAGll POR SERVICIOS 

Costo 

M1m:i.u.ilida:.! S i J ''+----

INrnRMACION PARA INSTALACION 

No Prni;::: .d¡ ... · · -- •.. 

No. comrat(! 

rech-a 

instalac.ián .. ;�· 
.,;rv(�)actlciüÓa!e::i .s l 

.. MN.) 

______ I 
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AUTORi?.t\DO 
Oficio: 
Servicia: 
Expediente; 
Registro: 

FC/SPT/DGDCCAT-RCAT/44 fl2U1Q··-- ·- -------. 
ELEVISIÓN RESTRINGIDA 
FC.H.C.1/319/2016 

53-2016
1 

, A la !,r:na dei �re�ent.e cvr:'.rn:io y a: fealizar el pa.go n�n5UEd pe, el se11J1cb "tA NC!:51·:Jl·lARJA' <lebera é"ril!egBt','t' :2- ·t;. SU.SCRJPTOR" su redha <le pago 
y er1 :-.�so <fa que �s\ la oo[k:i:e su fl=lclur.a coriea�QOdien1e, el cual dt!�era C,)r1ten r el cfeggb�e de las ser.1iobg O!lnt,�;ados 

• Esta s·�lic.'it . .-tl contr.alo �b tencfr� iiiil.dez si \la .&:cr.npaiaúo d� �!ho r•10 fa · raque aill)a_ra � caruldad. paQ,"!da qué se l1i entreg¡; �t, i;-.s-!e ar;lo ;il 'EL
SUS�RIPTOff. en c,so de no cc.,lar con cl reoibo o l�c1lil$ oarr,'l),ndienie d• "ª sollcl.r una 'ºf'' e,1 rrues'sa oñcina.

• Esltrilnlra.iose�á nulo $Í �,.istr, !mpcsitilida� lt-;-nb;: para ln2Jalílr el Ser/�io. e:i d7, que- ne e�1sl� lnf nrnsl:uclu.ra en el lug-a-T done e ,si:: 11bique f; dcmidio de;
sc\ic:ilanta_ de\•ol,·i:mdo �� caniida:les e,'<'.cederites,

• Pera q ... .:- us\e,j dis!ru\e oor¡ec:tamer!e del Senrir,l(.l de TeleYisión p;)r C.Sbl& S:U ele\'iWr d-�ber.il e�tar piepar,p�:, pua cab'.i;, es.de.::r, 0:)11 cat-s:::'.d,N p¡:¡¡a
rev-::-:.11 BO O mirn- canales.

11- Si -s.! Tele\l[s:n ouenti oon 11na Cijpacidad parn lJ carialtis j2 �1 13). sled podrá di��itlln1 ccrr�olimenle det Smici.1 de-Te!evisiOn pe,� Cable
adicioMndo a su Tl!IEl'llsor un �Oh�\1ERTIDOR..

----"·--tA:üumroiRiz;1ZAiccio101i'r1-l'riA:ii:AAi"iJJiso.llo'iiEEi.i;oOfRffiREEC0�1::ULE�c:ria·R:oior!ic� :o:::::::::::¡::::::::::::=:::::::::::::==::1 
"EL SUSCRIPTOR' SI I) NO 1 )aoep:aqJe su fa,:iurahea'nolJlCadororoorreo el clrb:o. 
En cai:1oda J1:>ectar6l correo elec!rlnb:> es -e-1 sroLllenfo: -----
"EL SUSCRIPTOR' SI() NO 1) a:.pta qc·t 1,;,ri, d, dereihorninimó, ;e s,,e•,cada p,rceneo.teikbniro. 
En eas-il d:, oct.pl<1Í el 001re.ri electiór.)::o es i::l !lrg1;e[it::-:: -: 

F1r
�¡ 

orut<ic,'d�fü SUSCRIPTOR" 

AIJTORIZACION PARA USO DE INfORl,IACIOtl . . , . , .• . , , "EL SUSCRIPTOR" SI () NO () ace¡-1, q,e su cr.formadóo sea ·oodid,c 1.11,0,, 1iti,a per "LA COljCESIOl.lARIA" a lerr,rce. Cúll fines 11»1Cado!écnit," e
p:1bli(:i!�riO$, 

. . , 

r� 'Q ;;;,�iici
fd� ·;;�L su-scRU;toR11 . ' 

., •',·' 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN POR
J

ABLE·QUE CELl:BRAN POR IJMA PARTE MULTIPLUS TV, 
S.A. DE e.V, crnCESIOl�ARIA DE UNA RED PÚBLICA DE TEL COMUNICACIONES A QUIEN rn LO SUCEGIVO SE \.E 
DENOlvllN/\RA "LA CONCESIONARIA" Y POR OTRA PARTE "EL S SCTRIPTOR" CUYO NOMBRE Y DOMICILIO SE DETALL�N 
EN LA CARÁTUL� DEL PRESEMTE CONTRATO, BA,10 LAS SIGUIE ES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

. 1.- Oe,;lara "LA CONCESIONARIA" 
A) Ser urm persoíla moral co!l cr:1pacidr1d para celE:brar el pre$ente (X'.lt,l ato. 
B) Con Repistro Federal de Contribuyente MTV060308SN2
C) Con dirección fiscal en Hidalgo No. 4B, Colonia Conlro, 61281) lrimb , Miel!.
D) Qr;e cuenta con Titulo de Conc-esión Única para uso comercial, o orgacio por el Jrrnlituto Federal de Teleoomunicaciones pma
pras!ar srnieios público$ de T elecomunir.aciones y Rlldic<lilusión, de fe .ha Oii rle Julio de 2015
E) Que para fines del prescr1te Contra1o señala como durnicilio comerc al el ubicíl@ en Arrmdo NeriJc No. 6, Ba1rio -San Miguel C.P.
52740 Ccoyoacac, Estaclo de México.

11.· Dedara "EL SUSCRIPTOR"
A) Que desea solicitar este sc1vicio, que liene capacldoct legal pa,a con ratar y que está ele acuerdo en celebrar el presente Con�ato.
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente 
Registro: 

B) Que- tiene su dornicilío flf Indicado en la cáríllula.

1\UTORií:J\DO 
PFC/SPTIDGDCCAT-RCAT/44112010-- --- --·--· 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/319/2016 
253-20') 6

C) Que liene tu domi::._ilio para la 1ns(a!ac:ión de equipo el ublcadrJ e1, {en ca�o de ser di1erenle al sefrnlado en la C8(8.tul-n) 

D) Con Registro Federal do Contrlb"yentes __ .

C AUSULAS 

PRIMERA.· "LA CONCESIONARIA'"' proporcionará el ser ·cio de señales de l elesisión por Cable medlanle el pago <le lá cuota de 
iI\stal�ción y de las menmial1díldes por parte de "EL SUSC IPTOR". Asimismo ''LA CONCESIONARIA" dar.\,, Gonocer los planes y 
p.r1quetos a "EL SUSCRIPTOR" 8 la füma del contrato y la blén es\arlm en nueslra p8gin,) web hllp:l/mJ1[j)plusN wixsile.co1nlmisil.io. 

SEGUNOA.· "LA CONCESlONARIA", esta obligada a le er en sv, oñcinas a cisposicióll ¡ la 'lisió de "EL SUCRIPTOR" mn 
caracleres claramenle tenible 1 las \arifas por servlci? v!g los aprobadas e ins1..;rltus ·en el Reglslrn Plltlli<:o de Concesiones·, los 
cualos pueden ser co_nsu:l�cl1t�• eJ1 -�-.1.'.l'l<lft-Q:Íg.nJX·y e¡7:�t.1es a pégina V1'8b. 

TERCERA· Las ____ lineas, ___ a· • ,,aparato,S·· Y:_:·.--·-·-· ._1.ccesorios colocados PílHl. la prestación del servicio poi
"LA CONCESIONARIA" las cuales se otorga,nell (;(,m�dat en el domicill(i de "EL SUSCRIPTOR" son exclusi'la propiedad de "LA 
CONCESIONARIA". -··• .. . : ·· 

. , '
. .

. ' 
., ' 

CUARTA.- El P"9º de la mensualidad de $___ . ··,- "I . _. ·-·. _ •,. ___ . . . ----,-,M,N.I �I qllo so enconlrara obligado
"EL SUSCRIPTOR' e, excl"sivamenle por los se1vicios �o lrataiiil,rlel 1é/;'?I 2µo apara lo televisor eI1 el mismo domicilio y deberil 
hacerlo en los 10 plimeros dia, del mescorrespondientee_,el domicilio de "LA CONCESIONARIA'', emiüéndose y entregando a 
"EL SUSCRIPTOR" el cornprobanle correspondiente a dicl1' pago': , 

< 

E11 caso de incremenlo en los <:<lslos de· tarifas, "LA CO CE819NARtA" dar,i:'��i�Ó \ll s,1sériplor cuando me.nos con 15 dla" de 
anlelactón en qua ontren en vigor, en cc1so de Qlle 11EL SUS RIPTOR" Tió ��Jfq�:-áéuet(íb ca_'r1 e1 tnerernenlo y deseé la cancelaciún 
del Contra lo, det'.*-rá do hace-r conforme lo indicado an·Ja e\; . sula Dácima Prhlf;'l(a: '.· 

A! c:onlratar el serviao, este lnduye la inslalación p.sra-1 a arato televisor, en �S'!:'f:�e q1.1:e-';"i:L SUSCRlf!TO"R 11 des�ara 1..111 mayor 
número du lclcvisores·adicionales, po,�r ./t $0licitarlo_. para lo. a! deb�ré-de pitgar por cada ap�rafo lelevfsor adlclonal tos costos que 
"LA CONCESJQNARIA1' tenga vigentes al mo1n,i;mlo de él contr.alación, misn1os l:t.)tilos que podra cot,suHar en los t�lófonos 
señalados en el presente. co11�ato y en las oficinas <le "LA ONCESIONARIA". Lo anterior conformo a las tarilas vigentes q1Ie 1eng8 
re,:gisln1�as ante-el Registr,::i Público d� Concesiones del lnsti to Fede:al de Te!ocomunlcadanes_ 

Se prnporcionara seílal Unic8 >' exclusivamenle al nllmero d opma\os estipulados en esle Contrnto y a los aparatos qu� se cca11ra\l..m 
posteriormente amparados en esle Contrato y dentro del mis 110 doniícilio, 

'fn virlud de quo "LA CONCESIONARIA", no es próplotarl de su barra óe CMUles, ni tiene control alguno solire el <Xlntcnido de la 
programación olrecido, podré.n efectuar cambios en Ja m\ ma, do igual manera cuando 1ef1lice aclualiza_ciones tarlfarlas �r este 
Implique Uíl aumi:mlo en la prt:slm;ión de los ser1Jldos y/o di 11li1R1Ción 011 el número de_ servicios origina.!m�nle contratados, lelll':lfJ la 
obligaci611 de notificar a "El SUSCRIPTOR" con al meno 15 dias de anlicipación a que se lleve a c,bo Wélrn mo<lif1cación, "EL 
SUSCRIPTOR" podrá solicitar la [ermlnacl,)I1 sin pe11alida alguna denlm de los 15 dia siguientes a que enlren en iiuo, dic!las 
modificaciones, pagm,cto ·únici:lmente·por los ser,1icio.s propo c·1011ados. 

QUINTA.· ·'LA .CONCESIONARIA" se encI,en1ra otligado a enlrngar en el doIuicllio yJo a través del cmreo elect_ronic<> de "EL 
SUSCRIPTOR" un estodo de etIenla y/o factura en el cu I se conleíidrá el desglose de los cobros ofocluados por los servicios 
,x,nlralarJo,. por lo mei,as 10 dlas naturales ,mios de la focha de pago. ''LA CONCESIONARIA"_ p(xlrú paclHr con "EL 
SUSCRIPTOR11 si el estado dia menta y/o factl_lra será Bíl'-Jia o al domicilio o tnns11Hado tt lriwés de- nues1ra página wet1. 
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SEXTA· Cuando "EL SUSCRIPTOR" no cubra la mensual idad d 1 1nes que corresponda en el tiempo e,tablecido para ello
(me11r.ion0do en lu Cl8usula Cuarla), "LA CONCE-SIONARIA" suspe1 den� el seivic!o sin respons,,Jbillr.lad aluuna .i:1 partir del dia 20
del mes cóni�nle d1;1I incumplimiento de pago p-or lo que el su&erlptor t ndrii que realizar- el pago por l.a mensu��lidad pendiente 01ás el
costo por reconexlón, cuyo coito se encuentra debirlonJenle r�glslra o y vlgenle aula el Instituto Federal de Telecoin1mlcaGionos.
efecluimdoss dichas pago, en el domicilio de "LA CONCESIONARIA" 

"LA CONCESIONARI�." debsni recorieclel el ser1loio de forma inmad ala a la lecha en que hubiese liquidado el adeudo pendiente y
la c¡mta por (�0:nexión , 

SEPTIMA., "LA CONCESIONARIA" deberá elecl\iar las lnstulacione y empezar a ptestar el servicio motivo del presento Conlcalo
den�o do un plazo de. 10 dias naturales posteriores a su fitm.a. A artir de que J¡EL SUSCRIPTOR" c::uenle co11 él smvlcio· se 
enip�.z.01� a cobrar la _me.fJsualidad 0 . fl�_ de pagar ,d_ependlendo l� fe ha de inicio de -sewicio_. e_f to1al o parcial de li mensua!rdad
correspondiente al periodo utill,arW objel1 de esíe cóhtr;,to. l 
En Cé-l�O dl: existir lmpasibillrtad, :;

·
isica_

.
·ot

.
�
.
r;r:1

·
'
·
¡b
.
· ;
. 
,P?

.
��··1a ins;al8_Ció� d

.
e
· 
I i.mviclo, este �inlralo JlO tendrá va!ldez alguna. por lo que SI.'<

rlará por terminado, sin perjuicio -alguno ¡/ara "Ec SUSCRIPTOR" Y¡ •n perju:clo de "LA CONCESIONARIA", el cual delierá de
realizi3f Ir.: devolución de todas las -c?n.1(;iades. �ridc.1s,por ·adelanlado''a nés l::.� rdm de!llro de los 10 d las ll€ltumkrn s!guien!es en qu� 
se determine dicho supuesto. 

OCTAVA.- "EL SUSCRIPTOR" en todo moth@lo póqrá �on;01ta, en I cstabiíiolmiento )' a ha,1és do nueslfa pagina de. lnlern�t fos
planes ylo poquóles de servicios que <>írecá "LA,.CONCESLONARIA': ,si corno los costos por recone,ción del ,er,icio y las áreas o
reglones geográficás co11 cobertura que tieni}·.atttoñzadQ 11LA CON · ESIONAR.IA"··,"para presl,�r el servicio y tendrá d.srP.r.111) ,'-1 
modificar su plán o paqllelo en cifalquier momento. ·< 

NOVENA.- "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en rorrna .iflrnedial ··� la ;,'L ACo:NCESIOl'IARIA " las fallas o Interrupciones del 
Servido{sj. S!emnrei. y cua11do por éausas imputable$ a 11LA CONCESl_ ÑARIA'1 .n(fSe presl_é·c-1 -5érvicio de teleconwnlGacio1ms en la 
forma y lérmlnos' convenidos, Mle dejará de cobrar a "LA CONCESI NARIA'' la parte' próporcional dei precto del se,rvlcJ0°que so
dejó de pr0slar. y deberé bonifi,:ar al inenos 20% de l m_onto del periodo d� ofeclaciOn. Cuando la s.1,ispenslón .sea por casos fo-rtui los o
de fuerza mayor, 1'LA CONCESIONARIA", Jmrá la oompensaclón de. aJ rnenü.s 20% del man

.
lo

.
del periodo en que se dejó de pr?SW

el seriicio -en la cuenta de 11EL SUSCRIPTOR!'. si la misrn3 q..1m 24 horas siguienles rd mporta. A. partir de qua "LA
CONCESIONARIA" reciba la llamada re,pe,;1o a !alias y/o lnterrupc nes en el servido de lel evisión por cable. se procederá a
,eriflcar e! tipo de lalla y con base a este se dictaminará el frempo par la reparadón, 111. cual no puede exceder las 24 J·,01as hábiles 
sigtiicntcs al reporla rec!bido. 

&�rén causas d-e rescisión d�i presente oontraio, el lncurnplimiento e las partes a cuJlqule:c.i du las obligaciones derivadas del
mismo, ospedalmenle, la 1alta de p:lgo por parte de "EL SUSCRIPT R'1 de dos o ni1s a,; l-3.S niensualidadcs a i:¡ue se refiere 18
Cláu,11la Cuilrtn "LA CONCESIONARIA" ser� responsable del funcl 11arriienlo del receptor o recep1ores. y de los interrupciones
debidas a repHrncionos norn1ale-s o a las rnodmcaciones· que ean nec;esmlas en sus instalaciones por lo cual "LA
CONCESIONARIA!1 .avisara fehacientemente a 11EL SUSCRIPTOR 1j 

m dianle la hansmisión· de cint11las, ,�obre �ichas reparaciones o
lnlerrupcione:;,, y p,ara iea\iz.e,r dichas reparaciones se !e informará a 1El SUSCRIPTOR11 de las obrn.s a rea.Hz.ar,. mismos que nD
ex,cederán de 24 tioras hábiles, en ca.so de exée.der el liempo .ostableci o, se bmüficara � cornpensmi3 al consumidor <:011 ,:1l menos et 
20% del monto del período de �fe(:lación, 

"EL SUSCRIPTOR" conviene en permitir el libró acceso a su d@1icili con provio a'áso par parl� de "LA CONCESIONARIA" a los
operati'/0$ y empleodos de este en dL)nde se encuentren las Insta cio1las, previa preserttadón de su crede nciíll o lmjeta ds
idenUílcación, para efecto de. inspección. modificación o repmación de 1 s instalaCIMe-� en su caso. 

11, 
li1gi:"1 6 il• 9 :-1)
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Para verincar la aulonlicidad de las cre<1enclales d� los O eratlvos y Empleados eta 'LA CONCESJONARIA", deber� 11,rrnerr o loe. 
teléfonns qua �o:iparecm1 en la carátLl!a del prf:ssnle:contrato. 

DECIMA ,· L-% partes o:lí1'1icnen en nolificarse C\lalquier mbio en sus oomiclllos ei1 el enle11dido de que si el nue,o doniícrno de 
"EL SUSCRIPTOR", quM� fuera del area de cobert_ura ct preslación del servicio¡¡ c¡¡rgo de "LA CONCESIONARIA", será cau.s" 
aulomatlca de tennmacíón del conlrato sin responsabilidad para ambas pMos, 'EL SUSCRIPTOR" permitirá e! retiro por parte del 
"LA CONCESIONARIA", del equipo y accesorios que e n n1olivo del presente Conlralo hubiesen ·sido proporcionado, • "EL 
SUSCRIPTOR" 

DÉCIMA PRIMERA,· La vigencia del presenl0 conlralo ser, Indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podra dar!o por terminado eri oualquier 
mnn1ento rnt:diank• simple a·�1so daáo -Q 'tLA CONCESION.AJRIA" et cual dará por lerrnina.da el contrato de forma lnrnediala. 

La cancelaGíón en el se1vic10 por parte de _"EL SUSC1IPTOR" no lo exime del µ,ign de las canliáades adeudadas • "LA 
CONCESIONARIA", f.s!e deberá i;Ubrirlas al 100% al morr nto de CHnc0lacíón y pem1iiir el rebro de las instalaciones realizadas en 
el domicilio de ''EL SUSCRIPTOR". 

i;n caso de que "LA CONCESIONARIA" no:i1re,1e los serv cios do lel�visión par cable pacladus en el presente Conlralo el.• la forma 
y términos conve11idos, contratados Ofrecidos o publlcit<1do.� asi·r..vmo \os eslándares di-1 c;ilida·::J conforme a las disposiciones 1ega1e�; 
vigonles, ''EL SUSCRIPOR'' l!::ndri1 c.! dernchó de daípaf.1 minado:el Contrnlo de awerdo at primE!r péaalo de esta_d§usula. 

"EL SUSCRIPTOR" es libre do elegir su proveedor dé se, ,i;,);:�ri caso de qu� a$! lo decida podrá dar por terminado el prnsenle
c:ontrato de acue!do al primer p:ilrrafo de esta clSusula: 

· , 

En caso de modiílcaciones en el pre,,enlc Conlralo, ''LA ONCESIONARIA" in[orrnará a "EL SUSCRIPTOR" a [,a,,és tie avisos 
denlro de las oficinas y rm\ifo:aciones electrónicas. El presEpte Contrato_}óio .. s,t,·,'poi.lrá cambiar a otro por a�u.er{lo cJe- l�::; pl1rtes y el 
consenliinicnto so otorgara por medios eledrónioos, 11EL SUSCRIJ?:fOíf-' éslábl�i.,'urñ .su consentimienla a traves de medicis 
eiec

-

!lónims, las modificaciones del Contr:;ilo lenOriH l que r

l

gislrnrse :frn_te .is ·p. r.o
.
_c1.r�d.urta'.�i3deml dol Consumidor, en ca�a do

.

· _qus
''EL SUGRlTOR'' no 1';:Slé de acuerdo oon las m,.1e�as c!Aus ,!as e:slipulada.s' p(!idr8 dar. P9r-tern1inado et Contrato de fonna inmed1a!a 
oomo io eslableLe e! pi)rrafo prin1ern de esta Cláusula. . · 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de que "LA C0NCESION RIA" presle servir.íos aóí1,ionales a la tcle•1isión por cable_ tendra qw 
Informar a (•EL SUSCRIPiOff', y cm caso de que esle s licite los SrJrvlci,os, tendrá que harnrlo df.l rnenern pmsoíiElf on mJes\rns 
o�cim1s. As-T mismo '"LA CONCESIONARIA" ofrecerá los .ser,¡icios adlclolinles por separado en caso de r¡ue tisi lo :;o\idle nEL
SUSCRIPTOR".

"LA CONCESIONARIA" nu po,lr,, obligar a_ "EL SUS RIPT0R" a corrlrnlar algún servicio adicional conio requisilu, pura 
co11l!a[iiGión o continuar con los servldó-S co11ln:llados; as_l mismo 1'EL SUSCRIPTORº en caso do tóner algún servido adiciona: 
podré cancufarlo ur1 cualquier momen1o sin qu� esle �fcct el servicio principal conl_r-3ta�íl- "LA CONCESIONARIA" lendrá un plaz-c, 
máximo de 5 dias naturales a parlir �e la solkih.1d para caoc .l�rlo. 

DÉCIMA TERCERA- _"EL SUSCRIPTOR" se obliga en rel
T
cíón a la, lineas, �pacatos y todos los accesorios que se ullllzan para le,

preslaciOn del scr'llcia: 

A) No ¡nfervenir c�.11 st1�; componontJJs internos, ni per�1ilir quP. per:,ona5 no t1ulorizmjas por "LA CONCESIONARIA" lo hag;m.
6) Ulfüzartos exclusivamente para el servicio objcib del presente contralo, no mirJiendo wnucleirlos a otro televisor no

aul<irizado
C) En caso de que. "EL SUSCRIPTORu tu•,icra inte ión 'j/o necesld�d de reL�litar lt� ooncxión de un apc1ra10 adicional a lo(:¡)

solidado(<) al momento de la conlralaclón del se vicio, deberá de solidlarla por escrito a "LA CONCESIONARIA", el cual
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tendrfJ cinco dlas héblles a partir de la . 1m:epción de dicha s icitud p;�rn dar respuesta_ eíl caso que no so de rnspuesta en
ei Uernpo ustablecido, se entendera quo IEi oolicit(ld fue .aproo da, 

D} Cubrir los �¡astos do reparacion y coslo lolal do los mismo por· nAgl ig{mcia, mal u-so, descuido iíldeblclo o Cl..llllqukr olra
causa que le sea lmpulable a esle, (Exc.ep\o por caso rorluilo lo fuerza rnayor) . 

E) Realizar el pago worluno por concepto de preslaclón (lel ser lelo. 
F) lfa trasp·a:sar, ceder o e11ajenar a lerceros lo_s derechos y obUgaciones de-ihrados del presonle contrato. sin e\ p1e�-io

cor>sentimlenlo por escrilo de "LA CONCESIONARIA"; 
G) No edita, , t:ambi ar, an�1dir, a\lerar, gratiar, duplk:ar .. y/a e pi¡u o de cualql1ier forma rnor.lilicar. e,-<hibir, reproducir y.lo

1ra11smitir tas seilnles qua conforman el paq.iete do programa ion ¡¡ que le ll(Ja ncceso "EL SUSCRIPTOR" ; 
H) En caso de rol)() del equipo "EL SUSCRIPTOR" dobcrá ac edilarlo fehacienlemento dentro rle las 72 IHS. o lo sucedido, 

con un doc11menln emililio por au1ondad co111petente con la finalidad de (jlle "EL SUSCRIPTOR" no tenga q11e pagar el
oosto de{ equipo; 

1) No vender, ceder o de cualqure, furr,:11; dar acceso al conlent o del paque1a de prc9rnn,aci6n oue se 1enga conhatado (s) a
establec,mlenlos corn�rolalerS:, s1ste:mas, dP. te lP.vislt'ln por f Gable, o sistf:mas de sor11lclos restt ingidos, sistemas de
ral110cumun!cacian':'n'i ,  sislémas dp díeulto cerrado o-cualq1 1lefr otra lndale; 

J) No tracer mal L�O del sll[vrc,lo {ps1sa11doseílat). , "I ' 
Para podBr traspasar, ceoor o en�¡¿n�; • terceros to�deré<ohos y ablig:f,1ones der ivados del pre�enle oonlrnto el "EL SUSCRIPTOR"
deberá de sollc1tar autonzatrón por escr ito a ''.L,O',�ONCESIONARIA/' en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" llo deberá de lene, 
adfüK\O alguno para porler 1e;;ilitar dicha sallcl!uqi ;.'LA C_O_NC:_�s1qN�. lA" contara can un méxlmo de dnco dla� l1f1l.1Ues a parlir de
la solicitud realizada por "EL SUSCRIPTOR' para,dar respµe¡¡ta a ,19'. · licitmtu (en caso de no reGlbir respuosla se tendra por n e¡¡ad,1
la solici�rd). · · ' 

DÉCIMA CUARTA.- Son otiti¡¡acionos de "LA CONCESIONARIA":

A) Prostar el servir.lo (le telo•1isíón por cable de a,ue.rcto a to e,s� leddql)� el pre�ente contrato:
B) Protege r los dalos persünales de "EL SUSCRIPTOR" en lér n i!lQ�'d� las leyes,ár,licables: 
q Dar conocer las condidonf:$ del prosenle con\rato de a<ttwsi6 íé-glstrado ·en'li=I Froreco, rnodiante nuest1a pt-igina web; 
D) Proveer lo� servicios de telecomu11iGaciones de acuerdo a. ki'ii, .est#m_dares mi 1,irnos du la cal idad de los ser •Jicios

e-... <; taLM1.cidos por el !nstit'ulo Federal de Telecomunicac!ones:: 
E) lofom1a1 a "EL ,SUSCRIPTOR" sobre cualquier ca1obi ylo modificación de las condiciones conlra\adas. "EL

SUSCRIPTOR" fKK.lra uxlgir el cumplim(enta fono.so de! Con r.alo con l?s condiciones orig inalmente con!rn�das )' en cas.,:)
d� incumplimiento pocinl tet.cíndir del.mismo; 

F) No discriminar por origen étnico o- iiac,;ionat, el género, la e\l d, las discflpaddad'es, la condición social. la& condicinnes ti�
sE1lud, la 1el!gión, las opirJiones, las preferencins sex.uales, 1 estado r;ivil o cualquier otra qtie �llonlo con1rn la di9111(10d
humana y teñgs por objeto anular o menoscabM los derechos y libertades de las personas; 

G) Presla.r el servido da lel0'JJi-tión por cable de terma {�Ot\lim1� 1 1mrforme. regul;,-1 y eítcicnte cumplie.ndo dQn lus normas y
rnetas ele calidad aplicshles; 

H ) Mo rnalizar a "EL SUSCRIPTOR'' sobra llamadas de servi o, ¡,•o paquetes, a menos quo expresame11le manifieste su
consenlirnlento n lrnvCs del presente oontra.lo ylo medl_os eleo ró.nicos: 

t ) Dar a·.,iso � "EL SUSCRIPTOR" por r.ualquier me.dio, y al tos il\ilo Federal do í eleconwnicaclones por escrito, de cualquier
drcunslanda prev�iti!f� que repercuta en fornw generalizad a sigoHlcafi\•a cm la preslaciúJ 1 del servida con an tet.:=1ción
minima de 24 horas: 

J} Enlregm a, "E.L SUSCRIPTOR'! a la nrma del presente Gol) rato o a tra11és de n1 1'.:1dios eteclróni::os si asl lo solidta, una
carta ta cual contendra sus dereot1os mlnimos romo u�uarlo 1e la le)' Federal rJe Telecomunicaciones y RsdiC>áifusión y la
Ley Federal d0 Prolecclón al Consumidor reGonocen; 

K) A bonificar y compensar a ''EL SUSCRIPTOR" por los cargos Indebidos que se llegaran a presorilar; 
L) A recibir un ser/Ício de prolección parental; que consiste en na herrmnienla medianle la cual "EL SUSCRIPTOR" podrá

so\i cilar el blo-1ueo de cwrto contenido dentro de la program ión clasificado pE1ra mayores ci,e edad, 
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DÉ€1MA QUINTA.- En c,mnto a la con1ralaclil1) para usua los con di:;<;ilpacidades, "LA CONCESIONARIA" estar,, obligado a tener 
8 su di-sposi-ción la u!ilizrlción de otros medí-Os de CQm nicación p0ro drn a cono�er a '1EL SUSCRIPTOR" las condiciones 
e.st;.Jl-:-lecitlas en el presente conlta!o. 

''LA CONCESIONARIA" iendrá a dl,po,ición el conttalo para usuarios con discapacidad a través de los siguienles 1nedi6S de• 
comunir.acióil: 

Conlralo ltaducido en el Sistema Br¡�lle 
- Audi1Jroll las G\úusulas de! cont1ato

Personal r,apacilado en cu-a_n¡o.a.l lenguaje de Señ les Me:<icana.� 

DÉCIMA SEXTA .• "EL SUSCRIFl>10R" :¡,odrá':prnsonlar s (s) queja(s) por falla(,) yio del,ciendB(e) en el smlciú ylo equipos; asi 
como consultas, suger0ncias,_/recl8nJíl<llonefy:cjuejas a' LA CONCESIONAR1A'1 de manera grntui\3 r-i ln.wós de su Sisfe;na de 
Quejas y Reparacionos y Atl'iición :.á'Soli<;i(Ude, al leléfo o 01 (728) 288-14-73 y al oorreo mr1clienlec®ouliuuS.coo-, el cual so 
enc.:uenlia dispDnib/e las 24 /1rs; d8f dla, todos lo� dlas· dG-1 -o o_ acudir dkeclomente a la oücina, en un horario de ILines a •1iornes dG 
9;00 a 14:00 y de 16:00 a )9:00 y sáb�dós de 9:110 'a 14:00. :ainbién podrá realiz"rlos a tra,,és del buzón de sugerenci¡¡s instal"do en 
la oficinc, de "LA CONCESIONARIA". . . ·•' . 

' ·-,'.: 

DECIMA SEPTIMA--Para todo lo rel.:111vo a l.:finlBrpre-t�·¿¡o .: cuh1plirnienta y ejecución del prcs0nt13 contrato, lr1s p�rkis se some1�i1 
0n la <Jia administra1íl/a ante la Procutadurla FedetJI .dt·I Co Sumldor, y_�, ca:so·de subsi�Hr controversia a los tribunales dr.l domicilio
rl" "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA OCTAVA.· Eslc mode!o de Contrato do Adhesi" n utilizado, ha siao regisir&do en si Registro Püblico do Contratos de
Adhesión de la Procuradurla Federal del Consun1iúor., bajo númera,.253 de .focha_ 14 de novlombro de 2016. 
A$í mismo el suscriptm pocl{á consullar dir.ho registro en ���,,,,,_profeCo._nób.'mxtspt_�onlratosl253 16.pc;lJ y en el 
siguienle ,'<ldigo 

Cualqui�r variación del presente co11t1·ato en perjuicio de "E SUSCRIPTOR", .se 10hdrá por no puesta 

Este contrato so firmó por dupii<:aclo en la ciudad de __ . ___ , ___ ., a .. dd mes de ___ _ 

LA CONCESIONARIA EL SUSCRIPTOR 

Sin m�s por el rnornento 

ATE

1 
// 

: / / 

)"�-�ENTE
. ! ,.

LCDO. MAXIMILI 
DIRECTOR GENERA 

CONTRA TOS DE ADHE 1

, ÁRDENAS DENHAM 
· ÓEFENSA COLECTIVA Y 
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